
Filiación Extramatrimonial  

2020-250 

Secretaria: A despacho de la señora juez informando que dentro del presente proceso se 
liquidaron las costas procesales. Sírvase Proveer. 
Noviembre 17 de 2021 

 
Auto No. 2139 
Juzgado Cuarto Familia de Oralidad  
Cali, Noviembre diecisiete (17) de dos mil veintiuno  

 
Radicación:  76001311000420200025000 
Proceso:  Investigación de Paternidad  
Demandante:  Pamela Alejandra Martínez Grajales en representación  
   Del menor Leandro Antonio Martínez Grajales 
Demandado:  Hernán Gutiérrez  
 
 
Atendiendo el anterior informe de secretaria, se ordena: 
 
Poner en conocimiento de los interesados e impartir aprobación a la precedente 
liquidación de costas realizada por secretaria.  
 
Referente a los gastos de la práctica de la prueba de ADN, estos se informaran una vez 
llegue los costos de la misma por parte del Instituto Nacional de Medicina Legal 
 
Notifíquese. 
 
La juez.-  
 
 
     
LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  
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